
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120210019700 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Saul Antonio Villalba 
Sanchez Y Otro

19/09/2022 Auto Fija Fecha - Señalar 
La Hora De Las Nueve 
(09:00 A. M.), Del Día 
Lunes Diez (10) De 
Octubre De 2022, Para 
Realizar La Audiencia 
Donde Se Practicarán Las 
Pruebas En Este Trámite 
Incidental; Haciéndole 
Saber A Las Partes Que La 
Diligencia A La Que Se 
Convocan Se Llevará A 
Cabo A Través La 
Plataformateams Y Se 
Decretaron Pruebas 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

93c7f997-b439-480f-bcec-f5e12ab40421

Número de Registros: 4
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120190020700 Procesos 
Ejecutivos

Noreyis  Vanegas 
Sanchez

Elias Paba Villareal 19/09/2022 Auto Decide - Declarar No 
Probada La Excepción 
Previa De Ineptitud De La 
Demanda Por Falta De Los 
Requisitos Por Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia

44430318400120220011400 Procesos 
Verbales

Nayeth Paola Barraza 
Silva

Nasharem Isabel Barros 
Mejia

19/09/2022 Auto Decreta - Declarar 
Subsanado Los Defectos 
Advertidos Por El Extremo 
Pasivo A Través De 
Curador Ad Litem, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva De Esta 
Providencia.

44430318400120210012200 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Edith Johana Velez 
Jayariyu

Jose Mario Diaz 
Navarro

19/09/2022 Sentencia - Sentencia 
Anticipada 

En la fecha martes, 20 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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